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Junta General de la Sociedad «C’an Garça, Sociedad
Limitada» y los Socios Únicos de Promociones «Dara, 
Sociedad Anónima Sociedad Unipersonal», «Camunsa 
Levante, Sociedad Limitada Sociedad Unipersonal» y
«C Par, Sociedad Anónima Sociedad Unipersonal», en 
fecha 16 de mayo de 2006, acordaron, unánimemente, la 
fusión por absorción por «C’an Garça, Sociedad Limita-
da» de las sociedades «Promociones Dara, Sociedad 
Anónima Sociedad Unipersonal», «Camunsa Levante, 
Sociedad Limitada Sociedad Unipersonal» y «C Par, 
Sociedad Anónima Sociedad Unipersonal», con disolu-
ción sin liquidación de las sociedades absorbidas, que 
traspasarán a la sociedad absorbente en bloque, a título 
universal, todos los bienes, derechos y obligaciones sin 
ampliación de capital de la sociedad absorbente.

La operación descrita se realizará en los términos y 
condiciones del Proyecto de Fusión por Absorción Sim-
plificada suscrito por los Administradores intervinientes 
y depositado en los Registros Mercantiles de Barcelona 
y de Valencia, así como en los términos de los respecti-
vos acuerdos adoptados por las Juntas Generales y So-
cios Únicos indicados.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores, en su caso, de las sociedades participantes en 
la fusión, a obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y de los Balances de fusión. Los acreedores de la 
sociedades intervinientes en la fusión pueden oponerse a 
la misma en los términos establecidos en el artículo 166 
de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de 
un mes, contado a partir de la publicación del último 
anuncio de fusión por absorción.

Barcelona, 19 de mayo de 2006.–Don Diego Ramos 
Guardiola y Doña Josefina Guardiola López, Adminis-
tradores Solidarios de «C’an Garça, Sociedad Limitada» 
y Don Diego Ramos Ramos, Administrador Único de 
«Promociones Dara, Sociedad Anónima Sociedad Uni-
personal», «Camunsa Levante, Sociedad Limitada So-
ciedad Unipersonal y «C Par, Sociedad Anónima Socie-
dad Unipersonal».–32.769. 1.ª 29-5-2006 

 C-15, S. A.
Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de C-15, Sociedad 
Anónima, ha acordado convocar Junta General Ordina-
ria de Accionistas de la Sociedad, según se indica a 
continuación:

Fecha, hora y lugar: Día: 29 de junio de 2006, jueves,  
hora: Diez de la mañana. Lugar: Domicilio social, plaza 
San Juan de la Cruz, número 9, 1.ª planta, de Madrid, en 
primera convocatoria.

Si no pudiera celebrarse la Junta general en primera 
convocatoria, por no alcanzarse el quórum de asistencia 
requerido por la Ley y los Estatutos, se celebrará en se-
gunda convocatoria el 30 de junio de 2006, viernes, en el 
mismo lugar y a la misma hora.

Orden del día

Primero.–Prórroga del mandato de Acisa Auditores, 
Sociedad Limitada, como Auditores de cuentas de la 
sociedad para el ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance, y Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias), del informe de gestión, de la propuesta 
de aplicación del resultado y de la gestión del Consejo de 
Administración, correspondiente todo ello al ejercicio 
social cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Nombramiento y reelección de miembros 
del Consejo de Administración.

Cuarto.–Delegación de facultades para formalizar, 
subsanar, interpretar y ejecutar los acuerdos adoptados 
por la Junta General.

Quinto.–Aprobación del acta de la sesión o, en su 
defecto, nombramiento de Interventores al efecto.

Derecho de información: A partir de la presente con-
vocatoria, todos los accionistas pueden obtener, de for-
ma inmediata y gratuita, copia de los documentos que se 
someten a la aprobación de la Junta y que forman el or-
den del día, y el informe de los Auditores de cuentas, 

bien en el domicilio social, bien solicitando por escrito el 
envío gratuito al domicilio del accionista. En los términos 
previstos en el artículo 112 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, los accionistas podrán solicitar de los Administra-
dores informaciones o aclaraciones acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del día.

Madrid, a 23 de mayo de 2006.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Firmado: Eduardo Morales Santia-
go.–33.870. 

 CADENA MENTA, S. A.
Se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas 

que tendrá lugar en Barcelona, en el domicilio social, el 
30 de junio de 2006 a las 16 horas en primera convocato-
ria y, en su caso, el día siguiente en el mismo lugar y hora, 
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión social, cuentas anuales, y de la propuesta de aplica-
ción del resultado, todo ello referido al ejercicio 2005.

Segundo.–Nombramiento de administrador.
Tercero.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta.

A los efectos previstos en el artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, cualquier accionista podrá obtener 
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta.

Barcelona, 18 de mayo de 2006.–El Administrador 
Único, José Luis Buch Solé.–31.646. 

 CADENA UNISERCO, 
SOCIEDAD LIMITADA

Convocatoria de Junta general extraordinaria
 de socios

El Administrador único de Cadena Uniserco, sociedad 
limitada, de conformidad con la normativa legal y estatu-
taria en vigor, ha acordado convocar a los señores socios 
de esta sociedad a Junta General Extraordinaria, que se 
celebrará en Vigo, en primera convocatoria el 29 de junio 
de 2006, a las 12:30 horas de la mañana, en el domicilio 
social de la sociedad, sito en la calle Gorxal S/N, 36.318 
Vigo, o en segunda convocatoria a las 12:45 horas el 
mismo día y en el mismo lugar, para deliberar y resolver 
acerca de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Acuerdo de fusión por absorción de Cadena 
Uniserco, sociedad limitada por Viguesa de Cocinas, So-
ciedad Anónima.

1.1 Aprobación del Balance de la sociedad cerrado a 
31 de diciembre de 2005 como Balance de Fusión.

1.2 Aprobación de la fusión por absorción de Cade-
na Uniserco, Sociedad Limitada por Viguesa de Cocinas, 
Sociedad Anónima, de conformidad con lo previsto en el 
proyecto de fusión.

1.3 Acogimiento de la fusión al régimen fiscal especial 
de fusiones, escisiones, aportaciones de activos y canjes de 
valores, establecido en el capítulo VIII, Título VII del texto 
refundido de la Ley del Impuesto de Sociedades aprobado 
por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

Segundo.–Establecimiento del procedimiento para fa-
cilitar el canje de participaciones de Cadena Uniserco, 
Sociedad Limitada por acciones de Viguesa de Cocinas, 
Sociedad Anónima, aceptando si procede, la disolución 
sin liquidación de Cadena Uniserco, Sociedad Limitada.

Tercero.–Determinación de la Retribución a percibir 
por el administrador único de Viguesa de Cocinas, So-
ciedad Anónima, y por el antiguo administrador único 
de Cadena Uniserco, Sociedad Limitada después de la 
fusión.

Derecho de información: De conformidad con el ar-
tículo 112 de la Ley de Sociedades Anónimas, los socios 

de la sociedad tienen el derecho de examinar de forma 
gratuita en el domicilio social de la sociedad, sito en Vigo, 
en la calle Gorxal, S/N, los siguientes documentos (tenien-
do también el derecho de solicitar la entrega o envío gra-
tuito de una copia del texto íntegro de los mismos):

Proyecto de fusión por absorción de Cadena Uniserco, 
Sociedad Limitada por Viguesa de Cocinas, Sociedad 
Anónima.

Informes de los Administradores sobre el proyecto de 
fusión de ambas sociedades.

Las cuentas anuales y el informe de gestión de los tres 
últimos ejercicios de las sociedades participantes en la fu-
sión, junto con el informe sobre su verificación emitido 
por los auditores de cuentas de las sociedades.

Texto íntegro de las modificaciones estatutarias pro-
puestas en los Estatutos de la sociedad absorbente.

Estatutos vigentes en Cadena Uniserco, Sociedad Limi-
tada y en Viguesa deCocinas, Sociedad Anónima.

La relación de nombres, apellidos, edad, nacionalidad y 
domicilio de los administradores de ambas sociedades, así 
como la fecha desde que desempeñan su cargo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 240.2 
de la Ley de Sociedades Anónimas el proyecto de fusión 
referido anteriormente contiene las siguientes menciones:

Sociedades que intervienen en el proceso de fusión: 
Viguesa de Cocinas, Sociedad Anónima con N.I.F.: A-
36859973, domiciliada en calle Gorxal S/N, 36318 Vigo, 
inscrita en el Registro Mercantil de Pontevedra, tomo 
2375 del libro 2375, folio 60, sección 8, hoja PO-24397, 
inscripción primera. Interviene en el proceso como socie-
dad absorbente. Cadena Uniserco, Sociedad Limitada con 
N.I.F.: B-36859171, domiciliada en calle Gorxal S/N, 
36318 Vigo, inscrita en el Registro Mercantil de Ponteve-
dra, tomo 2350 del libro 2350, folio 1, sección 8, hoja 
PO-24020, inscripción primera. Interviene en el proceso 
como sociedad absorbida.

Descripción del proceso de fusión: Mediante la realiza-
ción de una fusión por absorción la sociedad Cadena Uni-
serco, Sociedad Limitada, en adelante Absorbida, transmi-
te en bloque y en un único acto su patrimonio a Viguesa de 
Cocinas, Sociedad Anónima, en adelante Absorbente, ad-
quiriendo ésta por sucesión universal los distintos bienes, 
derechos y obligaciones de la Absorbida, sociedad que 
pasa a extinguirse en este mismo acto, pasando sus socios 
a agruparse con los de la Absorbente.

Tipo de canje de acciones: Para compensar a los socios 
de la Absorbida, y que no se vean así perjudicados econó-
micamente ni por la pérdida de derechos como consecuen-
cia del proceso de fusión, se propone realizar un canje de 
acciones con el siguiente detalle: Los socios de Cadena 
Uniserco, Sociedad Limitada recibirán 5,106 acciones de 
la sociedad resultante de la fusión, por cada participación 
que tuvieran en la Absorbida.

Procedimiento de canje: El canje de acciones se efec-
tuará procediendo a la emisión de 2.553 acciones nuevas 
de la absorbente, que son las que se le otorgarán (mediante 
anotaciones en cuenta) a los propietarios de las participa-
ciones de la Absorbida. Los nuevos accionistas tendrán los 
mismos derechos que los antiguos accionistas de la absor-
bente a partir de la fecha de efecto de la fusión.

Fecha de efecto contable de la fusión: A partir del 31 de 
diciembre de 2005 todas las operaciones efectuadas por la 
Absorbida se considerarán efectuadas por la Absorbente.

Acciones especiales: En la sociedad Absorbente no 
existen acciones especiales.

Ventajas de los administradores: Con motivo de la fu-
sión no se genera ninguna nueva ventaja para los adminis-
tradores de las sociedades participantes, se atenderá a lo 
estipulado en los estatutos de la sociedad en lo referente a 
la retribución del o de los administradores o a cualquier 
otro derecho u obligación de los mismos.

Régimen especial: La sociedad ha decidido acogerse al 
régimen especial de las fusiones, escisiones, aportaciones 
de activos y canje de valores.

Vigo, 23 de mayo de 2006.–El Administrador único de 
Cadena Uniserco, Sociedad Limitada, Emilio Lloves Pé-
rez.–33.744. 

 CAJA DE AHORROS Y MONTE 
DE PIEDAD DE ÁVILA

Asamblea General Ordinaria

El Consejo de Administración de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Ávila (Caja de Ahorros de Ávila), 


